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MADRID, LUNES 26 DE ABRIL DE 1869.

HEAIe r o t c o a :
MUNfCtPAL

STTd r IF ANO I.PARTE OFICIAL
a c u it a m ie n t o  p o p u l a r  d e  MADRID.

8e«ret«ri> .

Don jí'icolát Maria Rirero, alcaldi primero, prteidenie 
dei Ayuntamiento popular de cita M. 3 .  ailla.

n A » o  s a b e s :

Qne habiéndole presentado ya algainos casos de bidro- 
fobia, siendo excesivo el número de perros qrte Tagfan 
por la población, lo cnal es causa bastante para que 
aquélla enfermedad pueda p ro p a^ rse  con pelig-ro dot 
rMdcdario, j  deseando evitar las desperadas que ú este 
medeu sobrevenir j  .alejar los terribles resultados S 
iue segruramente darla origen la falta de cuidado j  p re- 
fañciouea, he creído conveniente la  publicación de las 
ligule ates disposiciones:
,1.* Desde l.°d e  mayo hasta 1.* de noviembre no Be 

jermitirá el tránsito por la via pública á  ningún perro, 
lue suelto ó conducido por su dueüo, no lleve el bosal 
iUEcespon diente.

3.* Deade la  primera de las eitadsB fechas en ade~ 
ante se dará muerte á los perros por medio de sustan- 
;ias venenosas convenientemente preparadas, Bstaope- 
caciou se ejecutará en cualquiera día del aCo sin que 
preceda otro aviso,

3,' No tendrán derecho á reclamación alguna los 
Ine&os de los perros qne sean envenenados.

i.* Oportunamente saldrá el número de carros y de
pendientes que se estime necssario para retirar ios per- 
'OS que se hallen muertos y conducirlos á los hoyos pre- 
aradoK para su enterramiento.

5.' Queda prohibido á los traperos, rebuscadores, j  
i éttalquiera otra persona, el recogerlos sea cual fuere 
■1 objeta á que se destinen sus reatos.
' 6 . '  Los infractores á lo prevenido en las disposi cío- 
,,PB 1‘‘ y 5.", iocurrirán en la multa prescrita en el a r 
amio 495 del Cúdigo penal, cuyo máximum se aplicará 
i/empre en caso de reincidencia- 

Todos los depeodieutes de la autoridad municipal que
jan encargados y sarán responsables del exacto cum- 
ilimiento de las anteriores disposiclonei, denunciando 
mte los señores alcaldes populares á las personas que 
as contravengan á se opongan á su observancia.

Y para que llegue á conocimiento de todos, se publica 
m Madrid á 23 de abril de L883.—Micolás Maria Rivero,

Según los partes diarios comunicados porelVisitadOr 
general de Poiieia Urbana, los Individuos del cuerpo 
bao presentado durante la semana última las denuncias 
siguientes:

Por obstruir ei tránsito público, díe* y nueva.
Por vender sin licencia, uno.
Por encerrar carbón tarde, tres.
Por verter basuras en la calle, veintinneve.
Por tender y sacudir por el balcón, seis.
Por faltas de cocheros y carreteros, uno.
Por llenar en fuentes de vecindad, die*.
Por tener portales abiertos sin lu í, diea y nueve.
Por vender góaeroe adulterados, cinco.
Por faltos de varios conceptos, diei y seis.
Total', ciento nueve.
Además han sido satisfechas 53 multas por orinar en 

la vía pública.

Relaeion de las multas impuestas por las atcaldias de dis
trito en la semana ¡ue /Ina hoy.

Por la alcaldía de Palacio, una multa de 400 milési- 
uas, 6 idem de un escudo, 2 idem de 2 idem.—Total : 9 
uultas, que suman 10 escudos 400 milésimas.

Por la de la Universidad, una m ulta de 400 milési- 
nas, 13 ídem do unescudo,—Total: 14 multas, que su- 
uan 13 escudos 400 milésimas.

Por la doi Centro, una multa do 400 milésimas, ^  
dera de un escudo, 4 idem de 2 idem , 2 idem de 10 
dcm.—Total : 42 multas, que suman 03 escudos 400 
nilésimas.

Por la del Hoipici*, 6 multas de 400 milésimas, 6 
dem de un escudo, una idem do dos idem.—Total: 13 
nultas, que suman 10 escudos 400 milésimas.

Por la de Buenavista, 10 multas de 400 miiésiraas, 13 
Som da un escudo, 3 idem de 2 idem.—Total: 26 muí
as, que suman 33 escudos.

Por la del Congreso, 6 multas de un escudo,—Tota!: 
> ULnlta*, que aumau 6 eicudoË.

Por la del Hospital, una multa do uu escudo.—Total: 
ma. m ulta de un eacudo.

Por la de là luoltiaa^ 8 multas de 400 m iléiim ai, 6 
dem de un e»cudo,^TóU l: U  muliae, que ictman 0 
tteudoe 200 miiéaimaa. '
, Por la do la Latina, 5 multas do iin escudo.—Total: 
) multas, que suman 5 escudos.

Por la de la Audiencia, una multa de 400 milésimas,
idém de uu escudo,—Total : 5 m ultas, que suman 4 

400 Biiléiimas.
■T«b1 general : 135 multas , que suman 146 escudos 

WOluilésimafl» ‘ '
Ifadrid 24 de abril de 1869.

TERCEO í  SECCIO N .----N E aO filA D O  PUIM EBO.

MXTÁDEnO DE VACAS T  C A R N S B Q I.

Relación por provincias de las roses sacrificadas en 
el mismo durante el año ecouémino próximo pasado 
de 1867 á 1868.

Avila, 7.231 vacas; 300 terneras; 12.102 carneros.
Badajoe, 4 .^ 1  id.; 451 id.; 35.550 id.; 1.112corderos.
S irgos, 14 id.; 14 carneros.
Cáceres, 3.860 id.; 190 terneras; 29.783 carneros; 388 

corderos.
Ciudad-Real, 1,305 id.; 70 id.; 1,465 id,; 3.169 id.
Cdrdóba, 6 Id,; 16 id.; 2.817 id,; 297 id.
CornSa, 2.562 id.; 59 id.; 2.466 id,; 22 id.
Guadalujara, 214 id.; 150 id.; 874 id.
Leou, 3.534 id.; 332 id.: 12 320 id.
Lugo, 4.257 id.; 66 id ,;'ll.053  id.
Madrid, 2.114 id,; 743 id.; 5.237 id,; 71 carneros.
Orense, 4,003 id.; 90 id,; 183id.
Oviedo, 2.842 id,; 344 id.; 255 id.
Pontevedra, 285 id.; 23 Id,
Salamanca, 3.137 id.; 2 i5  id.; 17.626 carneros.
Santander, 1.053 id-; 941 id-: 73 id.
Segovia, 125 id.; 183 id.; 4.734 id.
SevUla, 8 id.; 1.292 carneros; 56L corderos.
S iria, 410 id.: ICO terneras; 483 carneros.
Toledo, 1.244 id.; 97 id.; 8.217 id.; 7.439 corderos.
Valladoiid, 18 id.; 5.293 carneros, 591 corderos.
Vizcaya, 12 terneras; 640 carneros.
Zamora, 18 id.; 16 id,; 41.150 id.

Totales 43.166 vacas; 4.463 terneras; 193.613 ca r
neros; 13.653 corderos.

Han rendido al Uunicipio por derechos de matanza, á 
razón de 800 milésimas de escudo por cada vaca, 400 por 
cada ternera y 100 por cada carnero y coidsro.

Vacas, 34.532 eicndos 800 milésimas.
Terneras, 1.785 id. 200 id.
Carneros, 19.301 id, 300 ¡d.
Corderos, 1.3ó5 id.;30O id.

Total 57.044 escudos 700 milésimas.
Durante dicho año se quemaron por insalubres las 

reses siguientes:
Vacas, 85; carneros, 100; terneraa, 321; cabras, 26, 

cuyas pieles, vendidas, produjeron la  suma de 513 es
cudos. ,

Por derechos de estancia, durante la noche, de 3.373 
reses, se recaudaron 168 escudos, 65 milésimas.

Unidos ambos totales al general que arroja el produ
cido por operaciones de matanza, so recaudaron en e) 
próximo año económico en la oficina municipal que nos 
ocupa, 57.756 escudos 250 milésimas.

Importaron los gastos en los últimos doce meses tras
curridos:

Por sueldos de empleados, 8,695 escudos.
Jornales de operarios, 33.961 id. 800 milésimas.
Gastos de material y entretenimiento, 3.000 Id.

Total da gastos, 45.659 escudos 800 milésimas.
Idem de ingresos, 57.756 escudos 250 milésimas.

Saldo á favor del eitahieclmiento despuei de cubiertas 
sus atenciones, 12.096 escudos 450 milésimas.

MATAUBno os CERnos.
Rases sacrificadas desde 31 de octubre Je  1868, á 15

de abril de 1869, á razón de 850 milésimas de escudo por 
cabeza, 40.144, siendo su producto, 34.122 essudos, 400 
milésimas.

i e

Importaron los sueldos de los operarlos y el m ata- 
rial, 11.876 escudas 20U milésimas.

Queda uu saldo á favor del Municipio, d e22 246 esoa- 
cudos 600 milésimas, que unido á los 12.096 escu
dos, 450 milésimss, da un total de 34.343 escudos 50 mi
lésimas.

Las anteriores observaciones, demuestran evidente
mente cuánto influye una acertada administración su el 
resultado de esta operación, y somo consecuencia, el 
heneácio que el Ayuntamiento obtiene do los procedi
mientos de matanza, para ocurrir á otras atenciones que 
sobre él pesao, beneficio al que va unido el de la segu
ridad con que los habitantes de Madrid puedan oonsumlr 
las carnes que, intpocclunadas en las TAses en vivo y 
después de sacrificadas por profesores facultativos, is  
expenden al público en los establecimisutos á este obje
to destinados.

Bi regidor comisario de esta depsudenda, espera so
meter al exámen da la corporación municipal, dentro de 
breves dias, un reglamento, en el que propone medios 
de aumentar los ingresos de las oficinal encomsndss 
á su Inmediata inspección, por delegado» del alcalde 
primero popular.BENEFICENCIA MUNICIPAL DE MADRID.
Lisia de las señoras yue hâ i presidido las mesas de petito

rio colocadas en los diferentes templos del quinto y sesto 
distrito para la cuestación de Semana Santa del presen
te año.

QUINTO DISTRITO.
SA unoquiA  de s x n  ü in ú b . 

Puerta del atrio.
Señora de Bravo.
Sefiora de Bguiluz.
Señora y señorita de Oonsales.
Señorita doña Macarla Alcalde de Peret. 
Señora dotla Adela Rodrigues.
Señora doña Anselma Alonso de Conde. 
Señora y señoritas de Hernández de la Rus, 
Señora de Larrublera.
Señora doña Juana González de Iruela,

Señora
Señora
Señora
Sefiora
Señora
Señora
Señora
Señora
Señora

Puerta de la calle del Arenal. 
doña Mario G arda, viuda de Cordero, 
daña Casimira Sanehoz de López 6 bija, 
doña Cármen Alcega de Molina, 
doña Paulina de Ondovltla. 
y lefioritade Rulgomez. 
doña Rosario Hoefler. 
doña Gregorio Castellanos de Tort. 
doña Quiteria de Casaacha, 
doña Josefa Llera de Sani.

J’ABROQUIA U S SANTA CRUZ.

Señera doña Pilar Orlneta de Pereda. 
Exema. Sra. doña N. deD . Cirilo Alvaiee. 
Señora do Borrell.
Señera doña Mercedes Martínez.
Señora doña Amalia Delgado.
Señora doña Bnenaventura Brea.

Sefiora 
Señora 

Angulo. 
Señora 
Señora 
Señora 
Señora 
Señora 
Sefiora 

Ortega. 
Sefiora

TAEROqUIA D E 6AM JU STO , 

y señoritas de Rscolá.
doña Eugenia Ortiz de T rsspeñs, viuda de

doña Cármen Olite da Angulo, 
doña Luisa Regueira. 
doña Josefa G arda.
doña Petra del Hierro de Hierro y sefioritas, 
doña Jesusa Vidales y Ortega de Aranzazu. 
doña María del Cármeu Rodrigsez, viuda de

doña María Bosco.
lO LE SJA  u n  LAS CARBONBRAS.

Señora doña Manuela Tamayo de Ordoñez. 
Señora doña Magdalena y doña Rafaela Barallá* 
Sefiora doña Rafaela Rniz,
Señora doña Elena Cuesta.
Sefioritas de Urrsa.
Sefiora doña Felisa Sevilla.
Señora doña Cecilia Prieto.
Señora defia Serafina García Paredes. . fi

á



DEL AYUNTAMIEirrO.

loi.̂ mik. VBL cXnuBM.
Senara de D. SanttaffO Orfe/?a Calla mero. 
Sefiora doöa EloUa Iferlco y bermanai. 
Señora y eeílarlta de Baaabe.

lO LE filA  P E  LA COSCEl>f,’IOÎ< JEH(5x iU A ,  

Señora de I), Joaqnfn Maria SJlferio.
Señora dofia Manue'a Trompeta de Somalo. 
Señora y aenorita de Ibabe.
Sefiora dofia CSrmen Morofredl de Ordena. 
Señora doña Josefa Ortii.

iriLESiA DE LA DyÇ!̂ A;:HrciM,
Ile a trial ma señora dona Africa Capilla da Morales. 
SrHora Tluda de Vela. *
Señora de D. Manuel Siez,
Señora doña Justa Rivera.
Señora doña Joaquina SoJo de Cimprelo, 
Señora doña Petra Recode ro de Rucea. 
Safiora doña Dotoreu Peña de Escudero.

IGI.ERIA DE SAS ISIDBO.
Señora doña Pilar Orduflade Montero.
Señora dona Coticepolon Gómez.
Señora y señoritas de D. JerOulmo Martin.
Señora doña Paulina do AogiPo de Riaoo y Peral. 
Señora y aeñorltaa de Ifeniaudez y Gonzalez. 
Señora doña Asuuciou Rivas 6 bijas.

HiLHSIA liK l.A^ DESCALZA S.

Señora do D. Guillermo Rollan.
Señora doña María Camarero de Olalz.
Señora doña Pitar Oonzalez,
Señora doña N. Mojinuero.
Señora y señoritas de I), Pedro Gomez de la  Serna. 
Señora de 1). Toniñs Moreno.
Señora Viuda de RIambaut.
Señora de I). José Zalóo.

lULEBtA DE!, BACEAMBNTO.
Señora doña Amparo Satictiez.
Señora doña Dolores Crrutia.
Señora doña Prancieca Kerper de A lsaiua. 
Señera y señoritas de Safont. .

SESTO DISTRITO.

lOLBBI.V DE MONgERRAT,
Señora doña Josefa Afpjirra.
Señora doña. María Mlllan.
Señora doña Josefa Ormaznbal.
Señora doña Mtcae'a MlUan de Aloneo.
Señora doña Ana G.illo do Muñoz, 
líioelentlslraa eeíiora doña Josefa Cano, condesa de 

Campomanea.
Señoritas doña Vicenta y doña Cirmen Hernández 

Cano.
Señora doña María Moyano.
Señora doña Ilirliara Seoane da Cerlola.
Señora doña JuKefa de Manso.

IGLESIA DE SAN JUAN PE DIOS.

Señora doña Felisa Pcrez de Mo’-eiias. 
Sonora doña Rusa Az iar y de Mc;.pollet. 
Señora doña Soledad Duro de Garcfs. 
Señora doña Micaela Gordo de Morella. 
Señora doña María T. do Cabezuelo.

II ILESIA DE SAN JÜNACIO.

Señora doña Rucrocia Meplaa de SamanieRo. 
Señora doña Amalia Portillo de Voz.
Señora de Oonzalez.
Señora doña Adela Clmdez.
Señora doña Fratiolsca Rapuente de Muñoz. 
Señora doña Lulaa Medina de Rodrigo. 
Señora doña Antonia Zaao.

lULKSIA DE SANTA ISAHKL.

Señora doña Cfirmen Snrabla de Valleapin. 
Señora doña Josefa Melendez.
Señora doña Vioeuta Lapuento.

KII.E.EIA DEL OUVAU.
Safiora doña Amparo Meudez de Canalejaa.
Señora de Sauz ñ bija. ■ '
Señorai doña Petra ó líabel ItoJaB,
Señora doña Rulíia Caballero de Callejo. 
BiooIenUBima eeiiora doña Conoba Chacón del Solar 

y doña Doloroa Chacón.
Señorita doña Raperta 11. de Piieyo.
Ssfiora doña Juana Fernandez y Hernández.
Señora doña Concepcion Loaeuar.
Señora doña Anaeiiaa Lurrat. *

Señora
Señora
Señora
SentAa
Señora
Señora
Señora
Señora
Sonora

RiLlíSIA DE LORETO.

doña Ramona Miroy do Gallo. . 
dofia Manuela de Hermejo. ,
doña Rosalía Valora, viuda de Cejé, 
doña Antonia Lntieba de llerm ua. 
doña Luisa Fernandez do Galau. 
doña t tu rol i II a AroZalena. 
doñu Cuíicha Hernández de Llaño. 
dofia luabel García Giiineroa. 
doña Teodora Guzman de Perez.

IDLE SIA DB RAN ANTONIO DEL TRADO.
Señora doña Matilde Chacon de Viano. 
Señora dofia Pilar Cañedo.
Señorita dofia Carolina Cantero Muriel. 
Señorita dofia Paula Cantero Mnriei. 
Señorita dofia Maria Odiaga de Luna, 
.Seflorita dofia Isabel G arda Olmo.
.Señorita dofia Plàcida Gismero y García. 
Sefiora dofia Pilar Perezy Poraareda. 
Señora doña Claudia Herrero de Leys. 
Señora dofia Marla Cao de Rodriguez. 
Señora dofia Justa Perez de Castellanos. 
S?flora dofia Engracia de Salcedo,
Sefiorita dofia Carolina Bermudez.
Sefiorita dofia Maria Hernandez,

le i .E g lA  DB TBI.NITARIAS.

Señora doña Nico'asa Velasco.
Señora Joña Carolina de Rara, y doña María Pantiaga, 
Señora doña Concepcion Amor y Hernandez.
Señora doña Angela Tegeo y «a señora cuñada. 
Señora doña Concepcion Urrutla.
Seño-a doña Asuncion Barbara delín itrago.
Señora doña Ramona Salvador de Gutierrez.—El vier 

nes Santo,
lO L E g lA  DB 6A N ,g£B A gT IA N .

Señora doña Julia Romana de García.
Señoritas doña Em iiiay doña Encarnación Conde, 
Ki'-ma. Sra. doña Joaquina Barbara, viuda de Hore. 
Señorita dofia Petra Pavón y hermana.
Señora doña María del Pilar N. de Gailano.
Brema, Sra. doña María del Pilar Bárbara de T re- 

vifio.
Señora doña Amalia Portillo da Vez.
Seflora doña Sebastiana Baca de Jullá.
Señora doña N'colaBa Veiaseo.— El vlernea santo. 
Señora doña Ignacía Fornaiidez de Penal ver y Srita, id 
Señora dofia Amalia Moreno.PARTE N O JF IC IA L

PROYECTO DE INFORME
sojinK resDACioy dzp^a Nzciiriimi.is ckkesai, db vaüsíd.

La comisión nombrada por el Ajuntaniiento de 
esta M. II. V. pera estudiar y esclarecer el delicado 
y por demás importante problema de marcar y de
finir cuál sea el terreno rnaa á propósito para situar 
la Necrópolis gíeneral que reemplace las parciales 
boy e.Tisteuteg después de un maduro y detenido 
exámeu del a* unto en cuestión, en presencia de todos 
los datos que ha creido necesario consultar, y reeo- 
ooc’dos coavenientemente loa alrededores de la ca
pital, so atreve á someter á la dcbberacion y  supe
rior c .'te r’ode la Municipalidad el siguiente pro
yecto de iníorme:

Considerando que la primera cond'cion que ha de 
llenar un cementerio, es sin duda nlgiina la de que 
so baUe situado á liastanto distancia de la población 
para que no esperiineoten los vivos los fatales efec
tos de las emaciones do los muertos, sin que sea 
tan grande que esté en opos'cion con las necesidades 
del servicio y  la comodidad ó conveniencia de los 
bahitantes;

Considerando que pâ -a asegurar la estabilidad y 
permanencia de la Necrópolis importa sobro manera 
que el lugar que se designe no esté en la dirección 
por doodo tanga su natural ensancho la Villa, pues 
de lo contrario las generaciones futuras sufrirían 
las mismas perniciosas cousocueneias que se trata 
de evitar; ■

(.JousIJerando que satisfechas las exigencias au- 
terio 'es conviene que el cementerio general ocupe 
una posiciou tan ventajosa en todos conceptos que 
á la cireuiistenoia de estar bien ventilado, reúna la 
de una topografía accidentada que permita la apli- 
qacion de les adñmntos modernos en la perspectiva 
de pD’saje.s, amenizando, cuanto la índole de aquel 
sitio de si.leiicio y soledad lo permitan;

Cou.slderacdo la conveniencia de que el terreno 
ofrezca tanto por su naturaleza geológica, cuanto 
por su composición y demás accidentes, no solo con
diciones buenas para hi ichumaciou, sino también 
jioco á propósito para la agricultura, de modo que 
sin perjudicar, los iotereses de esta se pueda pro
porcionar á poca costa una sepultura decorosa á 
todas las clases de la soiriedad,

La comisión, teniendo presentes todas estas consi
deraciones y muchas otras que omito por brevedad, 
y habiendo visitado detenidamente la Moncloay Casa 
de Campo, únicas posesiones que en diferente es
cala reúnen las condiciones apetecidas, no puede 
menos do proponer la última en la zona llamada 
Rúdajos, cuyo plano es adjunto. Hállase comprendi

da dentro del perímetro marcado por la tapia de!¿j,i, 
la puerta de las Venias y la de 2Íodajos hasta la 
los Pinos¡ j  una línea que por el E. enlace el p rdfc 
mer punto coa la puerta indicada, cuya superfic^^, 
viene próximamente á tener de vemíicineo á 
millones depi/s^ que según los cálculos exact^^ , 
se necesitan para el mencionado objeto,

Fúndala comisión su dictamen en las razones íigj^
recei

¿:
g u i e n  t e s :

1, * En qne interpuesta la cuenca del Manzanü 
res entre aquel punto y Madrid, no es posible 
que su ensanche se verifique en aquella direccioSJ. ^

2. * En que la distancia que es próximamente ,
4 kilómetros, sin perjudicar las necesidades del se^g  , 

‘ ' la conveniencia de los habitantes, llena btjjK;

'Sil

Vicio y
condición de ser bastante grande para evitar lcĵ *¿ 
efectos de las emanaciones,

3. * En que hasta para evitar este último incotL̂ j,Q 
veniente en los límites de una probabilidad poco 
tibie, ofrece Rodajas la circunstancia de hallarse
)a estromidad mas occidental de la Í7ííja de CampW\\> 
cuyas corrientes atmosféricas no solo resultan 2 -' 
las que con menos frecuencia recibe Madrid segot(,ij( 
los datos del observatorio Meteorológico, sino 
forzosamente los vientos procedentes de aquel cun g ' 
drante han de modificarse en intensidad, dirección 
hasta en su propia índole si se quiere antes de Heíiwo 
gar á la capital por la influencia queenelJos ejert|o^’ i 
la cuenca del Manzanares, cuyo eje ó T&laag fona^nt 
con aquellos un ángulo casi recto, [ ‘4. "

4 . * En que atendida también la época geológicAfty 
y la composición mineral del suelo, la zona que privan 
pone la comisiones lam as conveniente en todoscoiL 'q! 
^eptos. Corresponde con efecto toda la Casa de
poi. la formación diluvial del te-reno cnatercahpgy 
cuyos materiales formando depósitos atmosférict^J^; 
de escasa coasisteneia y trabazón saietos mas tBrf'plj, 
de á la acción de los agentes esteriores, no solo 
deterioraron y descompasieron, smo que arrastrada 
por las aguas corrientes y  trasportados á puntos ms 
ó menos lejanos, dejaron espacios huecos cuya for 
ma y dirección revelan bien á las claras la proceden! 
eia de la gente que determ’GÓ tan singulares fenó 
menos. Esta serie de operaciones desarruliécdose cod 
mas ó menos lentitud durante un espacio de tiemp 
muy eonaiderable, d o por resultado la orografíaili 
toda la Casa de Campo y en particular da la zoo 
llamada Rodajas caracterizada por varias colina' 
planas de escasa pendiente y poca altitud, sopara-Cgj'y 
das por algunos arroyos entm los cuales los de.ífíjjjg¿( 
qaes, de la Zorra y el Pozo, son los principales, 
descompuestas ó ramincadas en gran número dsaíív*’ 
tozanos por otros surcos de meoor importancia 
cuya dirección media de Levante á Pouiente, marcr 
a de las corrientes que ocasiouaron los pequeüos 

tortuosos valles de Crosion que completan la topo-r, í' 
grafía de iíoííby'oj. . . .  V®'

En cuanto á la composic'on mineral de aquel ter-, y  
reno es evldentoments sHícco y algún tanto arcillo-'^^ 
so, es decir, permeable y seco, según han demos
trado los numerosos ensayos del suelo y  subsuelo^g 
practicados en la escoela;e.speeÍal delcatastro estable.' 
cidaen la junta de estadística comò base fundameD->^^  ̂
tal del mapa enfosi-métrico del térrplno munlcípalt^ 
do Matiridj y  si b'en es verdad que el enterramietib]^, 
ha de verificarse en capas mas profundas, pues 
regla general el subsuelo se estrae de tres á cuatraP - 
decímetros de la superficie, de esta razón se adu«t 
aquí para probar la escasa im portancia que ofrece liP^ 
tierra vogetal'de lloDAJOS ycoroó consecuencia 
gica el ningún perjuicio que á la (Jasa de C.ampo.®*̂  
pueda ocasionar el que so destiue á Cementerio, ‘’»T'

El térmico medio de los ensayos verificados q'i^''¿^ 
á continuación se copla, confirma cuanto acabamos^^' 
do exponer y decide da la nauuraler.B arenosa siiícíi?^'; 
del suelo y del carácter permeable del subsuelo, 
condiciones ambas quo marcan con uua escasa 
tilidad, sobre todo dada la índole especial de nuestro^ ' 
clima.

A j^ a ............................ 2.1695
Mantilla...................... 1.3120
Arena. . , . ' . , 6 í, 5250
Arcilla.......................... 28,9935

100,0000
subsuelo*

. \g u a ............................ 2,0633
Arena........................... 'Íl.6'744
Arcilla......................... 28,2623

100,0000
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h.Este dato, empero, eo basta á resolver la cuestión 
¡M a Daturaleia miceralóg'ica da la capa en que 
3 da Terifiearae el eaterramieoto, pauto tau impar
a t e  en el problema que se trata de resolver. La 
íomisien no ignora lo conveniente que se'ia pode' 
¡bñtar con buenos bíneos de caliza, ó por lo meco 
de.iyeso para llenar bien este fin, pues estas sustaa- 

muy particularmente la primera,no solo favo
recen la descomposición, sino que su presencia o: ig'- 
Ifcd iversas reacciones químicas que dan por resul- 
ado productosnuevos é inoferssivos á la salud. Pero 
ar desgracia en el término municipal de Mad id 

iolo ex'sten algunas pocas tierras que ofrezcan entre 
ms elementos componentes un 3 ó un 4 por 100 de 
'¡aliza y en esta exigua cantidad no se conserva eri 
a masa del terreno tusJernario, según se puede vf ‘ 
m él fondo de los ar’ovos citados, y  mejor que en 
rtro pucto cualquiera, en San IsiorOj Cu^ o corteen 
¡odós conceptos importante y  curioso nos parece 
rpoTtuno dibujar á coiH.iauac!on:

11* Tierra vegetal siliceo arcillosa.
2^ Bjdco de 5 á 6 metros da grueso formadu de 

.ecíos da arcilla algo arenosa, depdsito de aguas no 
nuf tranquilas, _ _

3. Capas de arenas silíceas y feldspáticas muy 
icas y  puras, alterirando con lechos de grava y  
llgQii cautiro rodado en la ba'e, interrump-da toda 
ior jpequeüas fajas de arciPa, depósito de agua.s 
jiansas. cuyo espesor es de 7 á 8 metros,

4i" ÍL-if-oate de unos 3 metros, comcuesto de 
^ava arenosa y gruesos cantos rodados de cuarzo, 
)gauito, pú Tidos , etc., depósito a'go tumu'tuoso, 
;n el que ppare.ren las hachas de pedernal, p imer 
'Rstig'O de induat'ia humana.
Í 5 , ‘ Terreno teroiav.o, compuesto de extractos d« 
ializa margosa, llamada por los canteros, cayuela. 
^ a d a  esta composición enei te-reno de S m  Jn’drü. 

mede nseguravse que con ligeras moJ'ticaciooes 
is lá misma la de Modajoí, según la confirma la 
¡ontinuiJad de la formación diluvial y la iuspecc'on 
lue'.hemos hecho de los cortes que or-'eeen los arro 
¡'QSjy barracaos que accidentan aquella zona. Dicha 
¡sb&cLura geológica, aplicada al objeto que la CO' 
ni-^oa se propone esclarecer, signífiea que á la pro- 
hndidad eu la que ha de vei'¡noa'’sa la iobumacíon. 
ix^eu materiales arenoso-arcil'osos que fBC'';ta- 
án 'a abertura de la fosa, y deba¡o tíiapas de aus- 
laifcias que permitirán la fácil filtración hasta la 
4'ofuDdidad a lo meuos do 15 á 16 metros de loe 
Productos de la descomposición cadavé ica.
^ 0  ignora, sin embargo, la comisión lo ventajoso 

seria contar coa algún banco calizo ó yesoso en 
í  zona eu que haya de verificarse el eetemimiento 
lorias razones yaexpuestas; pero en la imposibili- 
ladide encoi’L.'ar esfceclemeato raioeralógico en todo 
d térmioo municipal, cuya compo.sieion geonóstica 
stá, por deci l'io asi, calcada en el corte de San Jsi- 
Iwque precede, se limita á proponer la zona en 
ueijjiüa por ser la que en igualdad de composición 
■frece las mejores coQd'ciones en todos conceptos. 

Por otra pzrte, la falta da cal'za puede suplirse 
iagreii dificultad, estableciendo un depósito de cal 

|fiva|ó da yeso en la Necrópolis, y obligando bajo 
jeveras peoaa á que se- cubra el cuerpo ó las cajas 
>or|o menos con una capa, siquiera sea ligera, de 

aellas sustancias.

en el reconocí-io calo por las intereses de la capital, 
acó - i'a 'á lo que crea mas acertado y conTen''ante.

Madr'd 16 de ab. il de 1869.— Manad M. J . de 
Gaiiio.—.íí. Ftmandet de los JR.ios.—Francisco Siax 
Zoriía.— Antonio PWala.— Jaan YiUnova y Fiera.— 
Carlos Ferrari y  Scardind.—AiVíneiío Caraéias y Zo
pes.—Pailo León y  Laque.

LA  L E T  D E  E X P R O P IA C IO N

T la ley de APjlOPIACIOK.

j^iisiierada por fin la zona que la comisión pro
bajo él punto de vista agroiuímico y botánico, 

10 deja tampoco de corresponder al objeto á que de- 
eafes destine. Colocada, en efecto, la Casa de Cani- 
o,4n el límite Sur de la zona monlañosa inferior que 
drilasponde, según e' estudio liecbo por el distnr 
rumo j  malogrado pro "eso r de botánica del .la ’dio 
ift'^íadrid, el doctor Cutanda, á la region de las 
dantas coniferas y  casi en el límite superior de! eul 

jvo de la vid, provista de un suelo Tl1̂■̂ noso j  algo 
.railloso, y no escaseando en 'a parte de Jtodajos el 
igente principal de la vegetación ó sea el agua,cree 
Wilomi.ston que .siu grandes sacrificios, si bien con 
telo y pTsevoraneia, podrá conseguirse el desarropo 
U ftirboles de rdorno, partieularmaiite de eocíoas y 
tomes en g-eoeral, que comunica al paisaje un aspee
Íijaas en arnaouia con el objeto á que se pretende 
ertinar aquel sitio,

EE”Ea virtud, pues, délos con side ran dos y razones 
p u es ta s  y otras muebas que por brevedad omite. 
.^Omisión propone como punto de elección para 

locería Necrópolis general da Madrid, el cuar- 
Rodajos de la Casa de Campo. El Ayúnta

lo, siu embargo, inspirado en su ilustración y

_______________________________________________________

Hace ya mucho tmmpo que se viene clamando 
por una refo-made la ley de exo-opiaciou por causa 
de u-lili'lad públ’ca, cuyo principio es sumamente 
justa, pero cuva apLcacba da cuerpo á las exigen
cias mas irritantes, á las dilaeionea mas escandalo
sas y á ios perju'C'os mas grandes para el público, 
especialmente en Madr'd. De esperar es que las 

tes re"oriiien esa ley eocomeedapdo al jurado la 
tram 'tac'on de los asuntos que á ella se refieran, 
pe"o la equ dad aconseja hacer algo mas que eso.

Frecuentemente se dirigen al Ayuntamiento ex- 
j'OS'eiones de pmp'ctarios de localidades deterin na
das, p d'endo que se hagan mejoras en ellas, que se 
I b-.'au ca'les nuevas, que se ensaneben ó re"ormen 
las rasantes c'e las existentes, que se formen plazas, 
jeriFnes ó paseos, en una palabra, que se lleve la

mulae'on y la v'da á te'es ó cuales puntos.
Nada mas natural que e s to ;  lo que no se com- 

P ’e n d e t a u  b en, es que los m is m o s  que f o r m u la n  
esas ]ietic;o ic3 se  RO'esuren, así que son  ate'Ad’dus, 
á aciulir al Ayuntamiento, reclamando indemniza
ción de daños y perjuicios ocasionados por aque'lo 
que solicitaban, y sin embargo, eso es lo que está 
aoced'eodo.

El Ayuntamiento de Madrid se encontró en octu
bre ú timo con una masa de 18,000 obreros, que 
le pedían ttabajo; para dársele tuvo que etnp'‘tíncter 
obras, y para encontrar donde íiacc-das, no ten’endo 
exped’to el camino de los derribos, necesitó dedi
carlos al movim.ieoto de tierras, que es el que mas 
hombres em plea.

No pod'a disponer en todo Madr'd mas que de 
(los loeal'dades exteosas, donde no hubiera propie
dades particulares: el C.maly la Montaña del Rrín- 

’pe i’io;y como eso no bastara, em prendió la aper
tura de nuevas vías eu otros puntos, donde estaba 
indicada la necesidad.

Los p''op'etar'o,s de terreno.s á quienes estas me- 
oras alecian, dejaron hacer la prolongec'on del pa

seo de la Castellana, el romp'miento do cabes en d  
Salitre, la nivelación de las del baTÍo do lí'vero, la 
p-’ülongacion de las de Ba'lén y Amaniet, el aTeglo 
de rasantes en Chamberí y otras semejantes: lo ra 
cional era que esos propietarios acepta'■an con reco
nocimiento reformas que aumentaban el valor de sus 
fincas, y no se les pasara por la cabeza hacer otra 
cosa que lo que han hecho los dueños de mult'tud 
do terrenos de Madrid, por lo.s cuales se bicicroe 
del año 20 al 23, y de! 33 al 36 varios paseos i[ue 
parten de la Ronda y no han costado á estas fechas 
un céntimo de indemnización

Lejos de eso, está sucediendo todo lo contrario: 
tenia uno cuatro terrones que no le producían na 
da, en un barranco, se le han terraplenado ponién
dolos á nivel y  convirténdolos en so'ar edificable; 
«I propietario cree que debe hacer un segundo ne
gocio pidiendo que le paguen el vertedero: se h a 
llaba otro eu la punta de ua cerro, que ha desapa
recido para regularizar la rasante; el que necesita
ba haber gastado una buena suma en hacer un des
monte, si qup-riique su terreno valiese algo, se ha-, 
ce la ilusión de que además del provecho qoe ha ob
tenido, podrá conseguir otro mas, quejáodose de 
que le han heeho el favor ds mejorar su propiedad; 
se traca de una zona de un kilómetro de extensión, 
sincrrnioo alguno, se abra por medio de ella una 
calle importante que cambia en solares para cons- 
trnccioo gran parta de lo que hasta aquí eran tierras 
malas de pan llevar; el dueño se alegra mucho pero 
no renuncia á pedir en su dia que se le pague la 
exigua parte de terreno tomada para abrir !a vía: 
se trata de regularizar las calles de un barrio mone- 
trunso, los dueños de las casas que las construye
ron á su capricho, como si hubieran caido del cielo 
en cerros y barrancos, sin pedir licencia del Ayunta
miento, ni haber tenido para nada en cuenta las or
denanzas Municipales no vacilan en gastar dinero 
en papel sellado, para hacer reclamaciones de que

¿Uómo ha da ser justo que el dut-lo da una casa 
venga pid’endo Ípdemn’’ac'on por hube lo privado 
del g o c e d e tih u ca  á una ig’es'.a d e v 'h a u a ,y o l 
Ayuntamiento no ha va do i'ce’amarle á su vez el 
aumento-de valor do la cusa, sacada do un rincón 
con el der.' bo de la igles'a?

¿Eov dónde el que jmsre te'renos baldíos, de tal 
modo a'slrdos, que no tp"km<'n'e caerta edificar en 
e'los preñe'*« deje los abaoco. ados hace años, y aun 
s'glos, ha de r:ec -se con dt 'clio pe -a quo el Ayun
tamiento le pague la parte de esos tet.cnosque to
me pa -a hacer una plaza, y el Ayuntamiento no ha 
de tenerle á su ver. pa-a quo se taso el mayor valor 
quo con la pi«za adquiera la parte de terrenos que 
quede al prop'eLario, cor ido la mejora de situación 
de lo que copserva vale tanto como la totalidad de 
lo que posm a?

¿tlay razón alguna, por ejemplo, para quo los 
prop'ctarios en calles de torcer órJen , no contribu
yan con un céntimo al gasto que haga el .áyunta- 
in’ento para dejar colocadas casas mal situadas, en 
plazas y cades p'-lncipales, que triplican el valor da 
as fincas, y para qoe, si en luga-'do beneficio hu- 

bie.’a pe'¡u'cio, se obiigarn ai A.yuntam'anta á in- 
tlemmzar'e? .

Así no pueden coiitmnar las cosas, si Madrid ha 
de adelantar a'goeu su r-Torma material.

Para lleva da á cabo so necesitaba d  concurso, la

las casas se han quedado altas ó bajas á ver si pe
ga la reclamación.

Urge, pues, reformar la ley de expropiación por 
causa da ut Pdad pública, sobra todo en su tram ita-
cioD, y ad'do'’v, ''a con una ley de ap’opiacion.

iniciativa, el tr.ibajo, la aplicación do los pronieta
' S'n presta vse á hacer por sí m smos lo quenos que,

está en sus íutereses, no podían ni dobian esperar 
la mejora de las localidades en que están intere
sados.

"Vías da comunicación, agua, luz, alcantarillas, 
can'uajes públicos, v igitanc'a nocturna, morcados, 
tiendas, escoeNs, todo uso re lo p'^oporcioiian en. 
otros países los p -op'ota.óoa de las poblaciones na
cientes por el solo pode.' da su inic e.tiva y con la. 
única palanca de la BSoeiacion. M ocho menos que 
esot'eooQ que hacer en Madrúl, donde ol Ayunta
miento procura atender á todas las necef idades, y* 
doüdo los que tienen inte 'esRs comunes, ni se ron- 
neti, ni se cntizirn, ni ÍLitentiui siquie a realizar las¡ 
raRravillas que la iniciativa indiv-dual permite hacer 
á homb'es inteligentes. -,

Persistir en Cio-íarao do brazos ante les reformas,; 
opnoorse á ellas ó combatirlas coa exigencias t i -  
dieulas cuando el interés do los pron uta ios ostiV en 
entenderse y  asociarse para sficundav Jas mejoras y  
aun para ín'cia'' aquellas quo pueden servir do per
feccionamiento á la renovación de Madrid, es, como 
vulgarmente so dice, deJicarie á t'ra r piedras con
tra el propio tejado; para corta ' las mezquinas pre- 
tens'onos do los quo tan equivocadamente ven las. 
cosas, baca falta que la ley de expropiación deje doi 
ser lo que, vulgarmente también, se conoce por ley 
del embudo. '

LO Q U E SE VA A H A C E R
en la moncloa.

Con fecha? de marzo ha acudido al Poder ejecuti
vo al representante de una compañ'a, pidiéndola 
cesión en venta do 26 millones de p-és en la misma 
forma en quo se enagenau los bienes nacionales, ó 
como se ha hecho la venta d® los cedido» por ol que 
fué patrimonio de laOorona,

Los terrenos que la empresa desea adquirir, em
piezan por el Mediodía, donde conni iiyen los del bar
rio (Te Argúelles; por Orlente en la calle de Olóza- 
ga prolongada, y  por Poniente en los j^díries de 
la Florida, y terminan por el Norte cerca de la casa 
do la China, ah e a  Escuela de Agricultura,

El objeto de esta proposición es la construcción 
inmediata do casas á la inglesa, con jardines, parter
res, corrales, cuadras , gallineros y demás desaho
gos propios de esta clase de viviendas, que, coloca
das en el punto mas pintoresco, mas risueño, ds 
mejor horizonte y mas frescura de M-Adrid, puedan 
servir cía residencias de verano, y contribuir á quo 
disminuya considerablemente la emigración vera
niega, que deja muerta la cap'tal durante cuatro 
meses del año, y lleva al estranjero periódicamente 
muchos millonea de reales.

La empresa se compromete á empezar loa traba- , 
‘ ‘ ‘ año de la concesión de los terrenos. ‘

I' d

joS dentro del r
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^áliedsós; de modo que el ínquilíáo pueda, sinmaB 
que pa^ar un alquiler m u j módico, íiaccrBc propie- 
úirio de la cnaa que haoiU, para lo cual tendrá pla> 
zoa de uno á 2á añoa.

Una multitud de familias que viven estrechamen
te del producto de eu trabajo, en loa empleos públi
cos j  privados, en las artes, oficios j  profesiones 
poco lucrativsa, pueden, pues, convertirse, sin ca
pital previamente reunido, en propietarios de ma^or 
ó menor consideración.
.. Ua compañía se obliga á construir, dentro del pri

mer quinquenio, una escuela asilo, un mercado, un 
lavadero v otros estab'ecimíentos da utilidad publi 
ca, y  á abrir, dentro siempre del primer quinqué 
nio, las calles, planas y  paseos que, enlazadas con 
las prolongaciones de Isa calles de Olózaga, Ferraz 
y  pasco de Areneros, han de facilitar la viabilidad y 
embellecer ¡a nueva barriada.

-Tal es, lígeríai mamen te extractado, el plan de la 
empresa constructora á que nos referimos, que lia 
merecido la .benevolencia del Poder ejecutivo, y  que 
wfá acogida de la misma manera por el público en 
gonersl y  por la clase medía en particular, la mas 
interesada en esto provecto que , una vez aceptadi. 
por el fiobierne, pasará al Ajuatamiento para la 
aprobación do algunos de sus detaller.

El Siylo Medico, eon oí espíritu de aiatemática opoai- 
clon á todo lo que proceda de la libertad, que le careóte 
riza, coneura en loa términos nías figrlos oí proyecto que 
tiene el municipio do Madrid de conatruir una uran ue 
crdpolla en la Cata de Campo, ¡t/ulén lo diria! este pe
riódico cuenta entre sus directores a un entendido M 
íien istn , que ha sido durante muchos años secretario 
del eatlnguido Consejo do Sanidad, y, sin embargo 
truena contra esa medida, que consideramos altamoiit* 
Ati), solo por el frivolo pretesto de que procedo do un» 
imayinaoion caldeada y de qae hay asuntos mas urgen 
tes qne éste.

Dejemos á un lado lo de la imaginación caldeada, elo 
glo qne el Sr, Fernandez do los llios debe estimar mu 
oho, toda voz que loa ultradootrinuriosencnentraa mala 
su idea, y no aciertan é combatirla mas qne con perso
nalidades, y pasemos é laoueation da urgencia.

¿Cree o! Siylo Médico que estén «onstruidus en con 
formidad con lo que dicta la higiene, los actuales ce
menterios de Madrid?

¿Cree el Siglo Médico que alguno de ellos reúna las 
ooiidicionos mas elementales que exige la salubridad, 
por la cual tanto grita?

¿Considera moral, ooonómica y equitativa la manera 
como hoy se practiuan las iuhumaoiuues?

Aquí van, querido colega, estas proposioionas que con 
mucho gusto desearíamos, que recogiera el iSig:o, pus» 
el asunto bien merece sor ventilado.

Entretanto, nos permitiremos decirlo que la cteiícl» 
no es estraila ft este proyecto que tanto critica, que ei 
pensamiento esaltam ento e con ó mi co para el Municipio, 
y  aun mas para los vcolnos do Madrid, condenados hoy 
A Ber cordial monte almacenados por el cura de la parro
quia en raquíticos oomonterics, pagando cuantiosas su
mas, y siendo esto un atentado constante i  la salubri 
dad pública y una evidente negación de la ciencia.

Aconsojanus é nuestro colega que modero algo sn 
salla, y qne antes de Iinblar do cuostioues prdcíi'ííM y 
co«errf(M, procure lit formarse para no disparatar do uno 
manera que Inmetitamos; pues aunque seamos advetsa- 
rios do el Siglo Médico, nos duelo ver é los médicos con
vertidos en propagadores do loa cuentos do vecindad y 
de los ridiculos escrúpulos de las beatas.

{Paieiloa médico.)

Híift W j .fcformits ■ bciíba» perpmar u o -jiaan a  aesoosc
por ja (mrpvr^ioB, fiosotro.o.negqrmfH este 'fan tliti- ctrntribniir-posf aia&tod iñediófl se encueníreii i  
co aiardeule (ju[var,^lviad, j  la Bjtoca se ve en el a'cauce á lá t'ápida énseñanzá de la lectura en i 
duro trance dq confirmar piloto por punto lo que escuelafe, ha acordado proveerlas inmediatamente
^   ̂iJQ Udi 11-n jV IA  V'-rt n I o. -V* n nm _ J_ .. . j —

La su'odicha Epoca, tiene la pretensión de censu
rar, sin qii.- la repliquen en el tono de sus censu
ras, lo que liara el Ayunta mienta, y  nosotros la mi
sión de no dsjar sin respuesta esas censuras capri 
caesas,

'É i  A-ÍTMi’tttóíéHló 'de ̂ MádHd.'^descáí í
rmitplhrt VA A u : ' v

---------- , — u * ovx Auiû uiaLauiî iiq:
un ejemplar de cada uno de los tres tamaños 
aparato método práclieo de lectara titulado E l  Orto 
gico, inventado por el profesor hijo de esta pobli

lil señor ministro de Gracia j  Justicia dijo en la 
aesion Ití;

vEi Oooierno proviaionat, en cumplimiento del Concor
dato, no scio Ueiii.ro de su d-recho eino cumpliendo con 
su d^ber, ha podido suprimir en Bspaña 6 0 conventos de 
monjas ^ue no se dedican nt á actos de benejicencia ni á la 
ensehama, shio .-eclueivameute a 1« vida contemplativa 
Betos convenios estaban Jouera del Concordato. De manera 
que 81 id G.mieruí) provimonai en vez ,ie dictar el decre
te  que lia ilicpi.io reduciendo d la mitad el número de con
ventos de morj'as que hoy en Bspaña y que son 9l:0 próxi
mamente, hubiera dicho que se cumpliera el Concordato en 
este punto, hubiera suprimido 600 convontos, y no han 
sito suprimidos ni 200, iucluyentio loe que las juntas re
volucionarias acordaron euprimir en loe primeros mo
mo n tos. >

Todos lo» periódicos do regular tamaño han pu
blicado esas líneas ; la Epoca, que le tiene mayor 
que los domas y que no e» escasa en reproducir lo 
que á su fin conviene, la Epoca, que quiere dar lec
ciones de impasibilidad politica, rindiendo culto á 
un espíritu pequeño de pasión política, ha reducido ese 
párrafo á tres lineas, haciende en ellas alguna alte- 
riicum importante. \ e a  la Epoca como, en este caso 
al menos, nu parece que á su negocio ha convenido 
decir la verdad, y como no tiene motivo para que
jarse del tono de nuestras contestaciones, el periódi
co que se distingue por su tenacidad en provocarlas..

h,l señor ministro de Gracia y Justicia ha dicho 
y  la Epoca ha suprimido este dato en el Fstracto de 
la sHsion, que en lisoaña hay próximamente 900 
CONVLNTU6 DE MONJAS, y que el Gobierno ha 
oüdido suprimir, en cumplimiento del Concordato y 
o su deber, ÜOO que no se dedican ni á actos de 

bentiiceiicia ni á la enseñanza.
Si la Epoca tiene interés en insistir todos loa dias 

en esta cuestión de conven to .» , d ire m o s  que e s a s  GOO 
casas escedeates, que tieoen amortizada una gran 
riqueza de la nación, cuestan ú los pobres contribu
yentes; y la pondremos en el caso de probar la uti- 
ida 1 de esas COO comunidades, esclusivamente de

dicadas u la Vida contemplativa, en tiempos eu que 
las c la se s  traliajadoras a p e n a s  tienen pan para sus 
familias y  los Ayuntamientos necesitan esfuerzos 
estraordinarias para hacer frente á la miseria.

Para concluir, diremos á la Epoca que en Madrid 
había en setiembre último convontos de 140.000 pies 
habitados por 10 monjas y  de 300.000 habitados 
por 50 frailea, cuaotu ai habitante de Madrid solo le 
corresponden 72 pies de la superficie total de la po
blación y el término medio da los habitantes de ca
da casa es do 40, demuestra la Epoca que cerca de 
30 inmensos conventos do esa olase colocados en los 
puntos do la capital mas necesitados de reforma, 
no son un obstáculo para todas las que se intenten.

Por lo demas, no está A  alcance de la .ffpoca cam
biar el fallo que la nación tiene dado sobro el pe
riodo de la primera desamortización, y otro mas re
ciente, en que gran parte de la segunda se consumió 
en las ridiculas fundaciones do sor Patrocinio.

Para probar que la Epoca no ha nplaiidido algunas de 
Jas rufoniia« <lel Ayuiitamieuto, dioe el Uolbí'is do la 
municipalidad que no recuerda haber leído mas que 
nuestras himontaciynos porque se trata  de derribar con
ventos que son do la nación, .éuoquo el tono que para 
discutir toma el Ho i .k t i n  nos exlmlria del deber da cor
tesía de contestar, porque a nuestro negocio no coavie 
ne mas que decir Ja verdad, advertireniua al susodicho 
EüLin'iTj que estmodus in rebus, que hay quo distinguir 
entro las rclormaslnspiradas por uno verdadera ueceii- 
dad de embellecimiento y las que solo rindou culto á un 
espíritu pequeño do paüion polltioa; que se pueden rou 
nlr sin iaoonvonlente alguno» conventos do monjas; pero 
que no son bey estos tantos en Madrid que impidan á Is 
munioipaüdiid desarrollar'Sub planos, y que en esos p e 
riodos que se citan con tanto encomio y en que so hizo 
algo bueno, so malbarataron rauehos recursos, de que 
despucs habría sido muy coureuionto no oarecer.

Contestando la Epoca u un po.úódico, que la ee- 
Síalaba como censora siatamática del Ayuntamiento,

Han asegurado á la J?;iocít que á los contratistas 
del Ayuntamiento se les paga en obligaciones del 
empréstito Municipal; lo cual suscita la duda de 
que esta operación fuera hecha en prima y por com
pleto con la casa Erlanger.

Carece absolutamente de exactitud la noticia de 
que se hace eco nuestro colega.

No se haimpuesto, ni se ha pensado nunca eu im
poner, á Jos que tienen contratos pendientes con el 
Municipio la obligación de aceptar títulos de aquel 
origen cu pego de cantidades que hayan devengado; 
y si alguno loa ha recibido ha sido voluntariamente* 
y porque así eonvendria á ana intereses particu
lares.

En cnanto á la duda que deja traslucir la Epoca, 
uq ca esta la primera vez qué so ha dicho por m e
dio de la prensa que la Operación del empréstito so 
hizo perfectamente en firme, y que, porcouaiguien- 
te, no hay motivo para abrigar ni la menor sombra
do temor sobre este particular.

Ilion D. Francisco Alonso Gamo; premiando a s í_  
mérico de tan útilísimo invento y los m aravillo* 
resultados obtenidos con él en la enseñanza de 
ños y adultos; poniendo á su disposición el taller 
carpintería y maderas del Ayuntamiento, y  prnm j 
.tiéiidole además ayudarle á conseguir del excebB 
tíeimo señor ministro de Fomento el apoyo á ™ 
le hacen acreedor loa informes dados por los pt 
feaores de la Eacuela Normal y académicos de 
Lengua.

Hecho ya el ajuste del presente número, llegil 
nuestras manos una hoja volante, réplica del «(1 
de Madrid, i  la contestación que dimos á sus pif 
guntus: no tenemos tiempo ni espacio para hacer 
cargo de olla, ni realmente Lace falta, qiorque n 
dice de nuevo, salvo aquello que está fuera de ! 
asuntos do que se ocupó con escasa fortuna. 
Ayuntamiento actual debe cegar lo que falta 
canal, porque no está obligado á cumplir ning~ 
compromiso de los municipios anteriores. El deriM 
bo de las tapia» y casas de San Vicente, el de ; f  

¡que conducen al puente del Key, las rampas deetl̂ S 
'lace en él, todo eso na será obra de este Ayunte^' 
miento, sino de otros que llegaron hasta nombi¿^ 
ií«íi comisión, que obtuvieron una real órden y  ([í*̂ i 
lo tenían arreglado can el REAL yia/rmoaio en- 
época en que el REAL patrimonio cerraba el pz'' 
al público por todas partes y hacia coronar de ca«
¡de vidrio las albardillas de las tapias para quo ni L 
chicos pudiesen encaramarse á ellas. Los morcadij 
tan célebres, precisamente por la historia de 
subastas, no serán obra de quien los haga, ai 
de quien tanto dio que hablar can ellos á la prsm 
La plaza de la Independencia, el derribo de laj 
jarera, del cuartel de Ingenieros y de la casa conl 
gua, la calle de Maldonado, la de Lanaza, todo o 
es obra anterior á la revolución; lo único que dei 
cargarse á la cuenta de esta son costosísimos m; . 
vimientqs de tierras en la plaza que solo existan 
la imaginación del vecino. El único medio de utií^  ̂
zar el sobrante do las aguas de la Puerta del ^  
es llevarlas á la orilla del rio. La puerta de Rec(i!l . 
tos no debió quitar.se de su sitio, porque lo que^ 
desarmase inutiliza irremisiblemente, aunque 
quiera consarvar. El templo de San Jerónimo eslt/ 
llísimo porque el Sr. Madoz dijo en su I)Íecioni!jf , 

,que era interesante, y  el Sr. Mesonero ha hablado í[ ' 
él con distinción-, los adornos neo-góticos do banfy 
traen á la memoria el barro de la Alhambra. ' . 

El vecino de Madrid, que huele á legua á coubÍ ?

apar ^ ______________ ^ ___
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SOS Rene que el mejor sistema de población es el - 
barrio de la Morería; es decir , palacios como el ; 
Osuna entre aduares como los de los infelices qé 
habitan en las calles inmediatas , y  asegura q| 
tudas las estatuas que ha visto colocadas en las ¡f 
pítales de Europa, son de bronce, porque la» ¡ ■ 
piedra se hacen para meterlas baje farolas. Esto : 
lo quo dice la réplica del vecino de Madrid, homt: 
ducho en espedienteo con el REAL patrimonio yt 
REALES órdenes al Ayuntamiento : nosotros : 
tenemos nada que replicar alyioncejal artista, cuó 
hoja volante, si llega á Italia, hará bajar de sus * 
destales las estatuas de mármol que con tanta p 
fusión ostenta Florencia, y hubiera bastado f 
matar la escultura en Grecia á ílerecer en Ate 
el vecino de Madrid.AN UN CIOS.
nL FUTUlíO MADRID, PASEOS MENTALES - 
Ula capital de España, tal cual e» j  tal cual debe ti^ 
formarla la revolución, por A. Bernandet de loe 
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